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EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISI\¡O DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INI-RAESIR.CTUM TISICA Y EDUCAT,VA A IRAVES DE SU DIREC]ORA
GE\I-RA. LA NCF NIERO CIVIL ANAHiGUIÉRREZ HERNÁNDEZ, A OUIf\ C N
LO SUCESVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTMTO SE LE
DENOI\¡]NARÁ "EL ITIFE", Y LA POR OTRA PARTE LA CIUDADANA ADRIANA
CRUZ VÁZQUEZ. IVIAYoR DE EDAD, DE NACLoNALIDAD I\¡EXICANA coN LA
CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE CUVA84O3O5A97, CON
DOIT4ICILIO UBICADO EN CALLE ALLENDE PONIENIE NÚ[/I.6 COL. CENTRO,
CHIAUTE¡/IPAN, TLAX., C.P. 9O8OO A QUIEN EN LO SUCES VO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "PRESTADOR DE
SERVICIOS PROFESIONALES"

DECLARACIONES

I " "DEL ITIFE"

OUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JUR|DICA Y PATRI¡IONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚIlIERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DIA 24 DE NOVIE[4BRE DE 2008.

QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IÍ\4PORTE DE LOS HONORARIOS DE 'EI PRESIADOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONAIES'I CONFORME AL PRAGRAMA ESCUELAS AL CIEN.

QUE LA INGEN]ERO ANAHI GUTIERREZ HERNANDEZ DIRECTORA
GbNFRAI DTL |NSTITJTO TLAXCALTICA DE LA INI-RALS I RUC I .JRA./>I
llSlCA TDUCA-VA. CIJENTA CON ÉACULIADES LEGALES PARAT-
FIRI\¡AR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL I\¡ISIT¡O, CON
FUNDAI\¡ENTO EN EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN VI] DEL REGLAI\¡ENTO
NTrRIOR DTL I\S'IIIUIO ILAXCALTECA DF LA INTRATSTRUCTJRA A

F SICA EDJCA llvA L/'
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.,I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES"

A I\¡ANIFLESTA BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD, OUE SE
ENCUENTM EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES CON
PERSONALIDAD JUR|DICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROE¡,¡IO DEL PRESENTE INSTRUIIIENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHAB]LITADO PARA EL DESEMPEÑO. ASI
COMO A LA SUSCRIPCIÓN DEL I\4IS[¡O. Y QUE NO SE AC ERTA EN
ALGIJNA SITUACIÓN QUE PUDIEM GENERAR CONFLCTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO,

C OUT CUFt\TA CON LOS CONOCI[¡lEN IOS PROFESIONALES. -FCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOI\,I ENDA DEL

D. CIJENTA CON LAS HERRAI\¡IENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLII\,IIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO

CONTRATO NÚMERO: CPSP/10'201S

QUE SEÑALA COI\¡O DOIVICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONIRAIO FI UBICADO fN CAI'F IIRA Y ORTTCA NÚN4LRO
CUARENTA Y DOS. COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO

TLAXCALA, TLAXCALA.

OUE DEACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUI\¡PLI¡IIENTO
DE SUS PROGRAI\¡AS REQUIERE TEMPOMLI'IENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FISICA CON CONOCII\¡ ENTOS EN
ARQUITECTURA, URBANIS¡/O, INGENIERIA CLVIL, INSPECCIÓN EN
EDIFICIOS LEVAN IA¡,1IEN'] O GEO| SICO Y F.ABORACIÓN DF I\¡APAS.
POR LO OUE HA DETERI\¡INADO LLEVAR A CABO LA CONTMTAC]ÓN
DE "EL PRESTADOR DE SERV/C/OS PROFES/ON/4IES'
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coNTRAf O ñÚMERO: CPSP/r0l/201 C

"EL ITIFE' Y 'EL PRESTADOR DE ¿OS SERY/C'OS PROFES/O¡IALES'
DECLARAN OUE ES DE SU FIR[,{E VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA.- 'EI /I/FE' ENCOI¡IENDA A 'EL PRESTADOR DE SERY/C/OS
P,ROFES/O/VALES"A PROPORCIONAR SUS CONOCINIIENTOSY EXPERIENCIA
EN LAS ENCOI\¡IENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DECLARAC]ONES INC]SO E,

SEGUNDA.-'EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONÁLES' SE PRECISA
A APL]CAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCII\¡IENTOS PARA CUN¡PLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOÍ\,4IENDE 'EI
/IFF ASf CON]O A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUALQU ER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA OUE INCURRA, ASiCO¡,IO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA.

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES]ON,4LES'
DESEIIIPEÑARÁ DE [,IANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRf\,lINOS
Y COND CIONES DE ESÍE CONTRATO

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.- EI /I/FE"SE OBLIGAA RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORIVIES A'EL PRESTADAR DE SERV/C/OS PROFES/ONALES"
ÚNICAI/ENTE LA PERCEPCIÓN PoR coNcEPTos DE HoNoRARIoS LA
CANTIDAD OE $12,844.'18 (DOCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO
PESOS 18f00 t\rt.N.), tVtSt\itOS QUE TNCLUYEN EL \¡PUESTO AL VALOR
AGREGADO, EL ]TIFE REALIZARA LA RETECIÓN CORRESPONDIENTE AL

bala, nax. c.P. 90000
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/1 O1]2019

II\4PUfSTO SOBRE LA RENTA CUANThAUE SERÁ PAGADERA EN UNASOLAEXHIBIC¡ÓN

9!fl]l:.^f L^.pil-s/4DoR DE SFRV/C/oS pRol_Es/o^/A/ fs rrNDcA LAOtsLIGAC¡ON DE EI',¡IIIR UN CO¡IPROBANTE FISCAI D,GIIALPOR f\iERNiI(cFDr) pREVro A LA cotlrsróNi srENDo Asi ouE Acepre icoruViÉñi o u-eEN-EL cASo DE or\¡rrR, FAcULTA A ,EL /rFE" pARA oue re aereñéÁ ióipAcos A su FAVoR, HAsrA EN TANTo sE cur\/pur reres ov sioñes 
- -

SEXTA.. E¿ 'PRESIADOF DE SERI,4CIOS PROT-S]ONALTS. SE OB- 
'A 

ADFSEI\¡pEñAR sus AcTvTDADTS coN roNrsroeo. 
L r¡rindlirá;NórAy pRoDUclvJDAD, AcoRDE A Los oBJETtvos Der lNs¡nurvÉNro sE 

'

!Etlry!: Er PRESTaDOR DE sERy/c/os pFoFES/ON,q¿Es, NO poDRÁ
CEDTR EI\ }ORI\¡A PARCIAI \I TOIAL FN |AVOR DE CUAIOUICq O:NÁPFRSONA flStCA O Í\¡ORA- LOS DERFChOS y OgUcac,oNrs ocq,vcoAsDEL PRESENTE CONTRAÍO

DE LA DURACIÓN Y RENOVACIÓN

99]-4vA: EL PRESENTE coNTMTo rENDRÁ VALiDEZ DURANTE ELpERroDo coivrpRENDrDo DEL 1 aL 30 DE ABRIL De zots, ecrnnn¡roo oui'EL tflFE" EN cuALourER [¡orrrENro poDRA DAR pó'R ienrriiñeióiiñ
RESpoNSABTLTDAD pARA ESTA y srN NEcESTDAD euE [4EDrE REsoaut]óñ
J\.,rDlClAL ALGU\A pOR t\CUMpt \¡tENTO DE CUALOL,TRA Dc LASOBLIGACIONTS ESTABLECIDAS T\ ESTF INSTRUIIITN IO.

AS{I\¡ISMO EL 'PRESTADOR DE SERVICIOS PROFES/ONAIES' PODRÁ DARPOR CONCLUIDo DICHo CONTRATo CON ,E¿ /r/FE,or ¡¡er,¡En¡ nuCUnÁo,Ay-pREVto Avrso poR EscRrro coN DiEz DiAs oe ¡¡¡rrcrpatró¡i ÁrCONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

llg,glpilDg^ _q,J!,Al rrRi\4,No DE LA v'cE\crA Dfl PRFSENTCuu\r{Ar(r. EsrE NO TT¡¡DRA PRóRROGA AUTOTIIAT|CA pOR StR UNCONIRA'O IIIERAIVENIE DE CARÁCTER CIVIL; POR IO Ot,r CNNA "iJ
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RENOVACIÓN SE TENDRÁ QUE
UNO NUEVO

CONTRATO NÚ¡¡ERO: CPSP/101/2019

FFFCTIIAR IA FIABORACIóN Y FIRMA DF

DE LAS CAUSAS DE RESCISIóN

NOVENA,- SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I. POR I\¡UTUO CONSENTII,4IENTOi
]I. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEF CIENTEI\¡ENTE, DE I\¡ANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO:
POR NO OBSERVAR LA DISCRECION DEBIDA RESPTCIO DE LA
NFOR]!IACIÓN A LA QUE TENGAACCESO CO¡/IO CONSECUENCIA

DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOIVIENDADOS]
IV OOR SUSPENDI-R INJUSTIEICADAIIITNTT .A PRTSTACIÓN DT

LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO
POR'EL ITLFE'I

V POR NEGARSE A INFORN¡AR A 'EI /I/FE" SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOIüENDADOSi

VI. POR IIIIPEDIR EL DESEI\¡PEÑO NORI¡AL DE LABORES DE "EL
ITIFE" DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOSi

VII. SI SE COIIIPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD

VIII POR ]NCUI\,,IPLI¡/IIENTO DE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATOI

X POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DELPRESENTE
INSTRUf\,¡ENTO.

PARA LOS EI LCTOS A IOS OJF ST RF' RT TSTA C.AUSUIA TI ITITT' ^.O¡¡U\ICARA OOR ESCRITO A'EL PRESIADOR DE SERVICIOS)I>-
PPOtsES,O,!A¡ FS FI \CJUIPIl\rllr-\TO TN OUT FSTT LIAYA INCURRIDO
PARA QUE EN UN TÉRI\¡INO DE DIEZ DhS HABILES EXPONGA LO OUE A SU
DERECHO CONVENGA. Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPONDIENTES.

DEcll\llA.- f/ PR¡SIADOR DE SIRV/C/OS PROFES/ONAL¡S NC SERA
RESPONSABLE PORCUALOUIER EVENTO DE CASO FORTUITOO DE FUERZA
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CONTRATO NUMERO: Cpsp/iOr/2019

IVIAYOR OUE LE II\4PIDA PARCIAL O ÍOTALI!¡ENTE CUI\¡PLIR CON LAS
OBLIGACIONES CONTRA|DAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRAfO. EN
EL FNTENDIDO DE OUF D,CFOS SUPUTSTOS DEBFRÁN SER DEBIDA\¡'N] E
ACRFDITADOS.

DEL RÉGIUIEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

DÉGINIA PRIMERA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUI¡PL]Í\4IENTo DEL
PRESENTE CONÍRATO, 'EL IIFE" NO ADOUIERE NI RECONOCF
OBLIGACIoNALGLNADECARACTERLABoRÁIAFAVo-E¡E='F¡sJ;¡óF
DE SERY/C/OS PROFES/OA/,4IES' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
RELACIÓN CONTMCTUAL QUE coNSTA DE ESTE INSTRUI,¡ENTo LoS
ARTICULOS ,I, 8 Y 20 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJOI DEL ARTÍCULO 8
DE LA LEY FEDEP\AL DE LOS TMBAJAOORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADO B DELARTfCULO 123 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, ASIII¡ISI!4O, 'E¿ PRESIADOR DE SERY/C/OS
PROFES/O]V4LES'NO SERA CONSIDERADO COI¡O TRABAJADOR NI DE BASE
NI DE CONFIAN¿A PARA I oS EFECIoS LFGAI TS v EN PART'CU-LAR PARA
OATENER LAS PRESTAC]ONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
I\4EXICANO DEL SEGURO SOCAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
ARTJCULO 11

DE LA COMPETENCIA E INTERPRETACIóN

DECIMA SEGIJNDA,. EL \TIFE Y'EL PRESTADOR DE SERV/C/OS
PROFES/ONA¿ES"ACEPIAN OUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
CONTMTO SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL
CAPITULo 1, DE LoS ARTICULoS 2254 AL 2263 DEL cÓD]Go CIVIL PARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA EL CAPíTULO NÜMERO DE LOS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
ARTÍCULO 1OO DE LA LEY DEL II\¡PUESTo SoBRE LA RENTA. LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS IRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A
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coNTRATO NÚtitERO: CPSP/101/2019

CUALQUIER OTRO FUERO OUE POR RAZÓN DE SU DOIIIICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

DÉctnrA TERCERA." [/ANtFtESTAN 'tÁs p,qR¡Es"euE EN LA cELEBRActóN
Y FIRI'IA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, ]\,¡ALA FE,
V]OLENCIA, LESIÓN CONOCIENDO SUS ALCANCES JURIDICOS.

LE|DO oUE FUE PoR LAs PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUI¡ENTo
]NTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO. ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRIIIA EL ]!1IS1!IO, AL CALCE Y AL I,¡ARGEN EN TODAS SUS
FOJAS UTILES. EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE ABRIL bE DOS MIL
DIECINI]FVF

PARTES

,cAD

"EL PRESTADOR DE
I OS SFRV|C|OS"

)RUZVÁZAúEZ

DiAz
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